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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR UTILIZACIÓN DE LA PISCINA PUBLICA 
 
 
Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza. 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la 
prestación del servicio de piscina municipal, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley 39/1988.  
 
Artículo 2°.- Hecho imponible. 
 

Constituye el hecho de esta tasa la utilización del servicio municipal de piscina prestado por el 
Ayuntamiento de Hornachuelos. 
 
Artículo 3°.- Sujetos pasivos.  
 

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio de piscina municipal.  
 
Artículo 4°.- Responsables.  
 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarías del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria.  
 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores 
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance 
que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.  
 
Artículo 5°.- Exenciones.  
 

No se establecen exenciones a la aplicación de esta tasa.  
 
Artículo 6°.- Tarifa.  
 

La Tarifa se estructura en los siguientes epígrafes: Entrada personal a la piscina:  
 
 

 

 Domingos y festivos Laborables Por abono 30 días 

Adultos 3,08 € 2,05 € 40,96 € 

Niños 1,34 € 1,03 € 20,48 € 

 
Artículo 7°.- Devengo.  
 

El devengo de la Tasa se producirá cuando se inicie la utilización del servicio de las piscinas 
municipales.  
 
Artículo 8°.- Ingreso.  
 

El pago de dicha Tasa se efectuará en el momento de entrar al recinto o al solicitar la utilización de 
las instalaciones.  
 
Artículo 9°.- Infracciones y sanciones.  
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En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 
General Tributaria.  
 
Disposición Final.  
 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno Municipal, entrará en 
vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente 
hasta su modificación o derogación. 
 


